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PROTIIOVENTE C. DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, COORDINADOR DEL GRUPO
LEG¡SLATIVO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL DE LA LXXV LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFoRMA
AL RRTICUIO 49 DE LA LEY DE LoS DEREcHoS DE LAS NIÑAS, NIÑoS Y
ADOLESCENTES PARA EL ESTADo DE NUEVo LEÓN, EN RELAcIÓTI A QUE No SE

INCITE A LOS MENORES A QUE PARTIC¡PEN EN EVENTOS DONDE MANIFIESTEN Y
PROMUEVAN TEMAS DE IDENTIDAD DE cÉrueno Y oRIENTAc¡Óru SEXUAL.

NlclADo en ses¡ÓN: 17 de diciembre det 2o2o

sE TUR}¡Ó n LA (S) COMTS¡ON (ES): Legistación

Mtra. Armida Serrato Flores

Año:2020

Oficial Mayor
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lNlclATlvA coAcctoN DE i,lENoREs PARA TEl,tAs sExuArEs

C. Modo Guodotupe Rodríguez Morlínez.

Presidente del Honoroble congreso del Estodo de Nuevo

PRESENTE

El C. Diputodo Juon Corlos Leotsegovio, inlegronte del Grupo tegistoi¡v" *'- lt;'t;Portido Encuentro Sociol pertenecienle o lo LXXV Legisloturo del Honoroble
Congreso del Eslodo. de conformidqd con lo estoblecido en los ortículos óg
y ó9 de lo Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León,
osí como lo dispuesto en lo esfoblecido en los numeroles lO2, l0g I04 y 123
del Reglomento lnterior del Congreso del Esiodo de Nuevo León, someto o
consideroción de esto Honoroble Asombleo, lNlctATlvA PARA REtoRlt^AR Et
ARTICUTO 49 Y SE ADICIONA UNA FRACCION IX At ARTICUTO 49 DE tA IEY DE
to§ DERECHO§ DE NlñAs, NlñoS Y ADotEscENTEs pARA Er EsTADo DE NuEvo
tEóN

EXPO§tCtór.l o¡ MoTtvo§

Uno de los conceptos mós importontes que se tiene como obligotorio dentro
de lo función legislotivo es proteger el interés superior del menor, lo cuol es
considerodo como el cotólogo de volores, principios, inlerpretociones,
occiones procesos, que son dirigidos poro forjor un desonollo humono integrot
y uno vido digno.

En mi corócter de diputodo tengo lo obligoción dentro de lo función legislotivo
de respetqr uno de los mós oltos conceptos de protección ol menor gue ho
generodo lo oplicoción de lo Ley, siempre y únicomente o fovor de lo infoncio
es decir, que tenemos elderecho positivo de legislorpero tombién lo obligoción
de generor los condiciones moterioles que permiton o tos menores vivir
plenomente y olconzor et móximo bíenestor

pqrsonol, fomilior y sociol posibte, cuyo protección debe promover y gorontizor
el eiercicio de sus funciones legislotivo, educotivo y judiciol, por lrotorse de un
osunto de orden público e inlerés sociol.
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Existen diversos ideologíos que pueden ofector el desonollo del menor, que se
pretenden implontor en los sistemos educotivos, por ejemplo existe uno
coffíenle ideologío en lo octuolidod que porte de lo premiso de que existe un
conflicfo entre sexo y género, y que entiende como sexo o lo diferencio genitol
humono y ol género como lo oceptoción psicológico de esto diferenciq en los
individuos.

Esto ideologío pretende buscor uno revolución un combio en nuestros hijos,
pero no necesoriomente un combio conslruclivo y edificonte poro eldesorollo
de su personolidod, esto ideologío plonteo gue se debe enseñor el conflicto en
su persono, educondo o nuestros hijos poro enseñorles que no es necesorio que
el sexo correspondo con el género. En el fondo ptonteon los ideólogos de
género que debemos de liberornos de lo opresión que nos ho impueslo lo
sociedod de octuor conforme o unos potrones de conducto esperodos de
ocuerdo o nuestro genitolidod.

Lo mós pervertido e intrusivo poro los menores de edod, es querer confundir su
noturolezo, cuondo los odultos pienson que tienen lo potestod, lo obligoción y
lo responsobilidod de generor confusión en los menores, podríomos estor en un
intento de perversión de menores o bien un lipo de obuso sexuol hocio los
menores. yo que estos no tienen lo copocidod de entender los conductos
sexuoles de los odultos.

Es por ello que denunciomos este tipo de intromisiones y violociones o los
derechos humonos de los menores, lo conienle mundiol de lo ideologlo de
género, es uno feroz iniciofivo poro ocobor con lo inocencio de los niños,
donde lo perdído de lo identificoción y complementoriedod mosculino y
femenino; modos mós voroniles en lo mujer y metrosexuolizocion del vorón,
limitoción o prohibición de enseñonzo diferenciodo en los escuelos; odemós

pretender medionte diversos normotividodes incluidq ld loborol, lo educotivo,
lo judiciol, implontoreste tipo de confusiones en to personolidod de los menores,
oun cuondo los podres de fomilio no estén de ocuerdo con que sus hijos sufron
este tipo de intromisiones por porte de los outoridodes educotivos y por porte
delestodo.

Eslo feroz compoño mundiol contro lq diferencio noturot entre el hombre y lo
mujer y su oceptoción ideológico por porte de los closes intelectuoles, puede
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ejemplificorse en uno propogondo en Espoño que estuvo circulondo hoce
olgunos oños "Algunos niños tienen pene y olgunos niños tienen vulvo", totol
que poro los moxistos negor lo noturolezo biológico nos hoce progresistos.

El Colegio Americono de Pediotros, hobío publicodo I punios que teníon que
ver sobre un lemo que estó muy relocionodo con lo onterior. El primero de los

puntos indico:
Lo sexuolidod humono es un rosgo binorio, biológico y objetivo.
Los genes XY y XX son morcodores genéticos de lo solud, no morcodores
genéticos de un trostorno.

Cobe señolor que lo presente iniciotivo tienen elrespoldo de lo Convención de
los Derechos del Niño, en virtud de que su preómbulo reconoce de que lo
fomiliq, como grupo fundomentol de lo sociedod y medio noturol poro el
crecimiento y el bienestor de todos sus miembros, y en porticulor de los niños,

debe recibir lo protección y osistencio necesorios poro poder osumir
plenomente sus responsobilidodes dentro de lo comunidod.

G'RI,O§Lwl

Reconociendo que el niño, poro
personolidod, debe crecer en el
felicidod, omor y comprensión.

ormonioso desonollo de su

fomilio, en un ombiente de
el pleno y

seno de lo

Teniendo presente que lo necesidod de proporcionor ol niño uno protección
especiol ho sido enunciodo en lo Decloroción de Ginebro de '1924 sobre los

Derechos del Niño y en lo Decloroción de los Derechos del Niño odoplodo por
lo Asombleo Generol el 20 de noviembre de '1959, y reconocido en lo
Decloroción Universol de Derechos Humonos, en el Pocto lnternqcionol de
Derechos Civiles y Políticos {en porticulor, en los ortículos 23 y 24t', en el Pocto

lnternocionol de Derechos Económicos, Socioles y Culturoles (en porticulor, en
el ortículo l0) y en los eslotutos e instrumentos pertinentes de los orgonismos
especiolizodos y de los orgonizociones internocionoles que se intereson en el
bienestor del niño,
Teniendo presente que, como se indico en lo Decloroción de los Derechos del
Niño, "el niño, por su fqltq de modurez físico y mentol, necesito protección y

cuidodo especioles, incluso lo debido protección legol, tonto ontes como
después del nocimiento",
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Por lo onlerior nos permitimos

siguiente proyecto:

poner o considerocion de eslo osombleo el

DECRETO

UNICO: Se reformo el orticulo 49 y se odiciono uno froccion lX ol orticulo 49 de

lo Ley de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes poro elEstodo de Nuevo

León poro quedor como sigue:

Artículo 49. En rozón de que los niños, niños, yodolescentes, son porticulormente

vulnerobles o los octos violotorios del derecho o uno vido libre de violencio, y

no iienen copocidod poro defenderse o de enlender dichos octos, tienen

tombién el derecho o ser protegidos de estos octos y de peligros que puedon

ofector su solud físico o mentol, su normol desqnollo o cuolesquierq de sus otros

derechos porticulormente deberó protegérseles de sus otros derechos

porliculormente deberó protegérseles de:

I o Vlll...

lX. Lo lncltoclón o coqcclón poro que porllclpen en evento¡ yo eeon pÚbllcos

y/o prlvodos donde monlflesten y promuevqn lemos de ldentldqd de genero y

orlenloclón sexuql, con el obleio de no periudlcot su solud mentoly desonollo

§exuql nofurol; en olenclón ol lnlerés superlor delmenor.

TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presente Decreto

en el Diorio Oficiol del Estodo.

dío siguiente de su publicoción

diciembre

DIP. JUAN CARLOS SEGOVIA.


